
boletín oficial de la provincia

– 11 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-05817
200,00

núm. 197 lunes, 17 de octubre de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 6 de octubre de 2016 por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la
adjudicación del contrato de obras de adecuación edificio centro social-bar «Los Faroles»,
con carácter plurianual y tramitación urgente conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Huérmeces.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: C/ Real, 3.

3. Localidad y código postal: 09151 Huérmeces.

4. Correo electrónico: huermeces@diputaciondeburgos.net

5. Dirección de internet del perfil del contratante: http://huermeces.sedelectronica.es

d) Número de expediente: 1/2016.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Reforma del centro social-bar «Los Faroles» (C/ Real, 5-7-9 de
Huérmeces).

c) Plazo de ejecución: 6 meses.

d) CPV: 45212000-6.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios (ver pliego).

d) Gasto plurianual: 2016-2017.

4. – Valor estimado del contrato: 239.313,97 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 239.313,97 euros.

b) IVA: 50.255,93 euros.
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6. – Garantías exigidas:

Provisional (importe): 7.100,00 euros.

Definitiva (%): 5%.

Posibilidad de establecerse garantía complementaria: 5%.

7. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Trece días tras publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Presencial en Secretaría del Ayuntamiento previa
cita (huermeces@diputacióndeburgos.net).

9. – Apertura de ofertas:

a) Mesa de contratación: Formada por el Alcalde, Secretario y 4 Concejales.

b) Dirección: Sala de Plenos del Ayuntamiento de Huérmeces (C/ Real, 3, 09151
Huérmeces).

c) Fecha y hora: Día siguiente hábil a fin de plazo de presentación solicitudes a las
20:30 horas.

10. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario. 

En Huérmeces, a 6 de octubre de 2016. 

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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